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Guayaquil, 8 de Noviembre del 201 

Señora 

FU UY3b 

01 

OLNAS.A. 
B rn 

MONIKA JOHANNA BOHMAN AMAJDOR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junt 

S.A., en su sesión celebrada el día d 

GENERAL de la compañía por un pe ns 

En el ejercicio de su cargo, usti 
Extrajudicial de la compañía de for 

Los Estatutos Sociales de la Compa 

otorgada ante el Notario Vigésim: 

Casquete, el 25 de Junio de 1994, 

há General de Accionistas de la Compañía TOLNA 

hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 

riodo de CINCO años. 

d ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

aindividual. 

ía constan en la Escritura Pública de constitución 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 

la misma que ha sido inscrita en el Registro   
Mercantil del mismo cantón el 10 
en la Escritura de Reactivación cd 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Mercantil del mismo Cantón el 25 d 

Atentamente, 

  

ING, RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAJO 
Presidente de la/Sesión 

Razón: Acepto la reelección al carg 
S.A.- Guayaquil, 8 de Noviembre de 

  

Julio de 1996, Sus atribuciones también constan 
rada el 5 de Noviembre del 2003 ante el Notario 

. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 

Octubre del 2005. 

RIZO 

de GERENTE GENERAL de la compañía TOLNA 
2018.- 

     INSCRIPCIÓN 
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CONSTAN 
GURIDAD, 

PE 
140 Ei   
 



  

En cumplimiento con lo d puesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Nos embre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de] Gerente General, de la Compañía TOLNA 

' S.A., a favor de MONI 

53,417 a $3,420, Registro 

ORDEN $6169 
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UNION ENACAIAD00 
ALU PURI NS 

IR URONONAAOSIAI PEYULTADA 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2018 

REVISADO PoÑa/ 

JOHANNA BOHMAN AMADOR, de fojas 
Nombramientos número 15.122. 

      
BERGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y pubrmiciónd de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
, 

No 0488004   
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